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(SAPROVE) para implantar una industria de aderezo de acei
tuna en Almeodralejo (Badajoz), acogiéndose a los beneficios
previstos en el Decreto 2855/1964. de 11 de septiembre, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15211963. de 2 de diciem·
bre, sobre inclQStrias de interés preferente y demús disposicio.
nes dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. DeClarar a la industria de aderezí.l de aceituna. a insta
lar en A1mendralejo (Badajoy.) por la Entidad «sociedad Anó
nima de Productos Vegetales» <SAPROVE), emplazada en zona.
de preferente localización industrial agraria. por cllmpUr las
condiciones y requisitos que señala el DeC'l'eto 2855/1964, de
11 de septiembre.

2. Conceder los beneficiO!> previsto,", en el grupo B de los
sefialados en la Orden de est.e Minist.erio de 5 de marzo de
1965, exceptuando el de expropiación forzosa y exención de
d.erechos arancelarios, por no haberse Holicitado.

3. Estimar comprendida dentro de la zona de preferente
localización industrial agraria la t.otalidad de la actividad in
dustrial que se propone,

4. Aprobar el proyecto definitivo, cifrando el presupuesto
de inversión a efectos de subvención en ocho millones tres
cientas veintidos mil quinientas dos pesetas con sesenta y siete
céntimos (8.322.502,67 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención no excederá de ocho
cientas treinta y dos mil doscientas cincuenta pesetas (832.250
pesetas).

5. Conceder un plazo dp tres meses para la iniciación de
las obras y otro de seis meses para su terminación, contados
ambos plazos a partir de la fecha de la presente Resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conoclmiento y efect{)s.
Dioa guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 13 de junio de 1969.

DlAZ-AMBRONA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. Subdirección
General de Industrias Agrarias.

ORDEN de 13 de 1unio de 1969 por la que se
declara a la red de recogida y refrioeración de
leche a instalar en Virares (Badajo;:;) y Miajadas
y Casar de Miajadas (Cáceres) por la Entidad
cIndustrias Lá.cteas cacereiias, S. A.» (ILCASAj,
incluida en la zona de pn:ferente localización
industrial agraria del plan Badaiaz.

Ilmo. sr.: De conformidad con la propuesta elevada. por esa
Subdirección General sobre petición formulada por don José
LuIs Pozo, en nombre y repre.sentació:l de la Entidad «In·
dustrias Lá.cteas Cacereñas, S. A.», para instalar una red de
recogida y refrigeración de leche pn Vivares C8adajoz) y Mia.
jadas y Casar de Miajadas ~ Cáceres), acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre,
y de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre. sobre industrias de interés preferente, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecución .Y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien di;,;poner:

1. Declarar a la red de recogid~~ y refrigeración de leche
Q instalar en Vivares (BadajlJ~! y Miaja-das y Casar de Mia
jadas (Cáceres) por la Entidad «Industrias Lúc'teas Cacereñas,
Sociedad Anónima» (lLCASAl, incluida en la zona de pref~

rente localización industrial agraria del Plan Badajoz, definida
en el artículo primero del Decreto 2855,1964, de 11 de sep
tiembre, por reunir las condicione¡:; exigidas en el mismo.

2. otorgar los beneficios del grupo A de 10..<; señalados en
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965 para in·
dustrias enclavadas en zonas de preferente localización indus
trial agraria, a excepción de la expropja,eión forzosa por no
haber sido solicitada

3. IIiCluir dentro de la zona dp pref{'l'cnte localiza,ción in·
dustrial agraria la totalidad de la actividad industrial que se
propone.

4. Conceder un plazo de tres meéieéi contado a partir de
la fecha de aceptación de la presente Rc~,olución, para la pre
sentación ante esa Subdirección Gener81 del proyecto definitivo
de la referida red de reco~(ida y refrj'2;{,l"ución.

5. Dar un plazo de do:- mes{'s para :a iniciación de las
obras y otro de ocho meses para ."u compk! a terminación, con
tados ambos a partir de la f<'clla de aprobación del proyecto
definitivo.

Lo que, comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. m uchos a fHJs.
Madrid, 13 de junio de lfH19.

DlAZ-AMBRONA

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. Subdireeei6n
General el. Induatrias Agrariaa,

ORDEN de 17 de Junio de 1969 por la que se aprue
ba Aa clasificación de la.' vías pecuarias deJ término
municipal de Panaruelo de Monegros, provincia de
llllesca. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificaciÓll de
laR vias pecuarias existentes en el término municipal de Palla
rudo de Monegros, provinc~a de Huesca, en el que no se ha for
mulado reclamación o protesta alguna durante su exposición
al público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y
habiéndose cmnplido todos los requisit{)s legales de tramitación;

Vistos, los artícUlos 1.0 aJ 3.<'. 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 19'58.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direcei6n
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Depariamento ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tente& en el término municipal de Pallaruelo de Monegros, pro-
vincia de Ruesca, por la que se considera:

Vías pecuarias necesarias

«Cafiada real de Sariñena a Castejón de Monegros»: Anchu
ra, 7'5,22 metros

El recorrido, direccion, superficie y demás caracteristicas de
la. antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito agrícola del Estado don Ricardo López
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en cuanto le afecta.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones to-
pográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
cmso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vias Pecua
rias, sU anchura Quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

Segundo.-Est·a resolución. que se publicara en el «Boletin
Oficial del Estado» y de la provincia, para general oonoclmiento.
agota la vía. gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta
dos· por ella interponer recurso de reposición, previo al Co:nten
cioso-Administrativo, en la forma, reqmsitos y plazos señalados
en el artículo 1208 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 19-5;8, en a,rmonia con el articulo 6.2 y si8uientes
de la Ley de 27 de diciembre de 19'M, reguladora de la Jurisdic·
ción Contencioso-Administ-rativa

Lo que comunico a V. l. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde ti V. l. muchos años.
Madrid. 17 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretaría, F. Her

nández Oil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 17 de junio de 1969 por la Que se aprue
ba la clasificación de l(ts vías pecuarias existente.')
en el término municipal de liarcajuelo de la Sierra,
provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en ~l ténnino municipal de
Horcajuelo de la Sierra. provincia de Madrid, en el que no se
ha formulado reclamación alg-una durante su exposición al
público, siendo favorables cuantos infonnes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requi&itos legales dil' tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3,°, 5.° al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con. 108
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministeri{), de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesorla Jurídioa del
Departamento, ha resuelto:

Prlmero.~AprobQr la clasificación de las vías peouQrias exis.
tentes en el término municipal de Horcajuelo de la Bierra, pro
vincia de Madrid, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Cordel qe la Pradera de Sacejo al Cerro de la Mina».
«Cordel del Arroyo Marimiguél a la Majita. El ~ayo».

«Cordel del Alto del Lomo del Horcajuelo al Molino de la
Garita»

{(Cordel del Samoral o del Camino al Molino de Pradera».
Estos cuatro cordeles, con una anchura de 37,61 metros.
El recorrid{), dirección, superficie y qemás características

de la!:! antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
1 ftcación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Braulio

j
Rada Ama!, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte. .

En aquellos tramos de las mismas ~fect~dos por situacionel
topográtlC~Por z()nas urb:&tlas. alteraciones por el ,traDs-
Wl'BO del ........ aVflállll ••1111-.. QI diHíibo
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preVistas en el articulo segW1do del Reglamento de Vías Pecua
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, qUe se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición preVio
al contencioso~administrativoen la fo~a, requisitos y plazos
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. de 17 de ju110 de 1958, en armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 19'56, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativB.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos años.
M9idrid, 17 de junio de 1969.-Por delegación. el Subsecretar

rio, F. Hernandez Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 24 de junio de 1969 por la que se aprue-
ha el Plan de Mejoras Territoriales y Obras ele la
zona de concentración parcelaria de Aguila.r de
Montuenga (soria).

tlmos; Sres.: Por Decreto de 14 de marzo de 1968 Se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Aguil'ar de Montuenga (Soria). de la comarca de ordenación
rural de Arcos de Jalón. .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de e _lcentra~

ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
Servicio Nacional de Concent·ración Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
teriO el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de
Aguilar de Montuenga (Soria). Examinado el referido Plan.
este Ministerio considera. que las obras en él incluidas han sido
debidamente clasificadas en los grupos que determinan los IJ'
ticulos 23 y 24 de la Ley dE' Ordenación Rural de 27 de Julio
de 19'68. y que al propio tiempo dichas obras son necesarias
¡paJ'a que de la concentración parcelaria Se obtengan los mayores
beneficios para la producción de la zona y para los agrtcultcr
res afectados. •

En su virtud, est-e Ministerio Re ha servido disponer:

Primero.-Se aprUeba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Aguilar de Montuenga (Soria). cuya con·
centración parcelaria fué declarada de utilidad públic!;l. por De--
creta de 14 de marzo de 1968. .

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obrab queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenac!ón Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejel:ución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos.

31 de agosto de 1969; terminación de las obras. 1 d13 abril
de 1971.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyectos.
3'1 de agosto de 1969,; terminación de las obras, 1 de abril
"de 1971

Cuarto.-iPor la Direc.::ión General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone ee la presente Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a vv. II. muchos años.
Madrid. 24 de junio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 24 de junio de 1969 por la qUe se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
z0!l-a de concentración parcelaria de Moscas del
paramo (León).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 18 de enero de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
1o(OOC88 del Páramo (León). de la comarca de or_ón rural
del Páramo.

En cwnp,imiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra·
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete· a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Moscas
del Páramo (León). Examinado el referido Plan. este Ministerio
considera qUe las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los articul"s 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria. se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministeno se ha servido disponer:

Prtmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales- y
Obras de la zona de Moscas del Páramo (León). cuya concen
tración parcelaria. fué declarada de utilidad pública por De
creto de 18 de enero de 1968-

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigent-e Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1962. modificado por los articulas 23 Y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 2·7 de julio de 1900, se con
sidera. que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero,-La redacc1ón de los proyeeto~y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,

1 de septiembre de 1969; terminación de las obras. 1 de
marzo de 1971.

Red de saneamiento.-Fechas Umtl;es: Presentación de proyec~

tos, 1 de septiembre de 1969; t·erminación de las obras, 1 de
marZO de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se- dispone en la presente Orden.

Lo qUe comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
aportuRos.

Dios guarde a vv. II. muchos a·:f'i.os.
Madrid, 24 de junio de 1969·

DIAZ-AMBRONA

lImos. Sres. Subsecretario de este Depft,rtamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 24 de junio de 1969 por la que se pro
rroga el plazo concedido a «Explotaciones Agrícolas
y Ganaderas Ausona. S. A.» (EXPLASA), para la
tenninación de las obras del matadero general fri
gorífico a instalar en santa Eugenia de. Berga
(Barcelona).

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta que eleva esa
Subdirección General sobre la solicitud presentada por «Explo
taciones Agricolas y Ganaderas, S.A.» (EXPLASA).

Este Mmisterio ha dispuesto:
Prorrogar hasta ellO de dicíembre de 1969 el plazo xmcedido

en la Orden de este MinisteriO de 22 de jun~o de 1966 a uo.;xplo
taciones Agricolas y Ganaderas AU80na, S. A,» (EXPLASAi
para la tenninaci6n de las obras del matadero general fr..gorifico
a instalar en santa Eugenia de Berga (Barcelona).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 24 de junio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. Subdirección
Genera! de Industrias Agrarias.

ORDEN de 27 de junio de 1969 pe» la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias e:rfs.
tentes en el término municipal de CrevtZlente. pro-
vincia de Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término muni<.'tpal de Cre
villente. provincia de Alicante, en el que no se ha fonnulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al público.
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramit'ELción.

Vistos los articulos primero al tercero y quinto al 12 del Re-.
glamento de vías pecua.r1as de 23 de diciembre de 1944. en re-
lllClón con 1"" pertlnenleB de la U!1 de Procedimiento Admlnl_ d8 W do!~ 1Ie 1958,


